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San Juan de Pasto, 22 de septiembre de 2020 

Señor 

ANDRÉS REY MENDEZ 

Representante Legal NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. 

 

REF: CONTESTACIÓN OBSERVACIÓN DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Cordial saludo, 

De conformidad a su observación presentada el día 17 de septiembre de 2020, respecto al informe definitivo 

de factores ponderables, mediante la cual, la compañía que usted represente solicita a literalidad: 

 

“Nueva Era Soluciones SAS, solicita con especial deferencia a la Universidad Antonio Nariño 

Calificar nuestra propuesta como HABILITADA ya que demostramos con pruebas fehacientes 

que nuestros ofrecimientos CUMPLEN con lo establecido lo cual atañe: 

• Batería del portátil ofrecido CUMPLE 

• Aclaración del SO y la interpretación que se le dio al catálogo del fabricante 

• Veracidad de la documentación aportada” 

 

El comité técnico evaluador de la Convocatoria de Mayor Cuantía 120104 de 2020, se permite aclarar que 

la entidad contratante no es la “UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO”, sino la UNIVERSIDAD DE NARIÑO, y que el 

régimen contractual de esta Institución Educativa no está regulada por la Ley 80 de 1993, sino por el 

Acuerdo 126 de 2014 de conformidad al artículo 69 constitucional y Ley 30 de 2992. 

 

Ahora bien, con base a lo que usted expone en aquella observación, el comité técnico evaluador se 

dispone a dar respuesta, bajo los siguientes parámetros: 

 

NO HA LUGAR A OBSERVACIÓN. 

 

Sea lo primero rechazar la afirmación que NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. realiza aduciendo que la 

Universidad de Nariño reseñó su ficha técnica como “Documento Apócrifo”, por cuanto en ningún 

momento el Comité Técnico de la presente convocatoria a realizado tal manifestación en todo el proceso 

precontractual. 

En segundo momento, la entidad contratante encontró dudas en la propuesta económica entregada por 

NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S., en el sentido de la ambigüedad reflejada en el ítem del Sistema Operativo 

del equipo de cómputo, ofertado por el mentado oferente, por cuanto, y a juicio del comité, un equipo no 

puede venir preinstalado sin sistema operativo.   

Con base en la anterior interpretación, el comité técnico evaluador elevó solicitud de aclaración el día 11 

de septiembre de los cursantes. Hasta ese instante, no se tenía dudas acerca de la durabilidad de la batería, 

toda vez que en la propuesta económica se estipuló una duración autónoma de mínimo 8 horas tal y como 

se estableció en el pliego de condiciones. 
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Como se referenció en líneas anteriores, la Universidad de Nariño, en uso de las facultades que le concede 

la Ley y la jurisprudencia, solicitó aclaración al respecto mediante una solicitud dirigida a NUEVA ERA 

SOLUCIONES S.A.S. el día 11 de septiembre de 2020, en el sentido de que la entidad que usted representa, 

se sirviera a allegar Ficha Técnica del equipo. Tal documento fue enviado cumplidamente por el oferente 

NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. el día 14 de septiembre de 2020, el cual se trae a colación: 

 
Nuevamente, una vez revisada toda la documentación pertinente al caso, el comité técnico evaluador, si 

bien en primera instancia no determinó estudiar o cotejar el ítem de Batería por cuento se encontró 
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estipulada en correctos términos en la propuesta económica, la Ficha Técnica demostró todo lo contrario. 

En ese sentido, el citado comité determinó concluir que NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. ofertó en su 

propuesta una batería de MÍNIMO 8 horas de autonomía, mientras que en la ficha técnica se ofrece una 

batería de HASTA 8 horas. Claramente existe una notable incongruencia entre estos dos documentos y 

contraría plenamente lo estipulado en el numeral 8 del pliego de condiciones en el entendido que el mismo 

exige que las baterías de los equipos a suministrar deben tener una duración autónoma de mínimo ocho 

(8) horas. Así las cosas, la Universidad de Nariño ratifica el informe definitivo de factores ponderables 

publicado el día 16 de septiembre de 2020, en el sentido de rechazar la propuesta del oferente NUEVA ERA 

SOLUCIONES S.A.S., solamente por la causal contenida en el literal “H” del numeral 11.3 yaciente en el pliego 

de condiciones de la convocatoria que nos compete: “CAUSALES DE RECHAZO H. CUANDO LA 

PROPUESTA NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O REQUISITOS TÉCNICOS 

REQUERIDOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES Y DEMÁS ANEXOS O DOCUMENTOS TÉCNICOS.”  
 

Ahora bien, resulta demasiado curioso que NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. no haya controvertido la anterior 

situación; pues, si bien la compañía que usted representa contradijo lo referenciado al Sistema Operativo, 

omitió pronunciarse sobre el tiempo de durabilidad autónoma de la batería. Cabe aclarar, que NUEVA ERA 

SOLUCIONES S.A.S. tuvo dos oportunidades para manifestarse al respecto: tanto en el oficio de 

manifestación de 16 de septiembre de 2020, como en el oficio de observación al informe definitivo de 

factores ponderables de 17 de septiembre de 2020. Si bien en ambos oficios, NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. 

afirma de manera parca y escueta, que cumplen con el ítem de batería, tales documentos no explayaron 

la argumentación correspondiente a fin de que el comité técnico evaluador, hubiese tomado otra decisión 

al respecto.  

 

Finalmente, valga la oportunidad para manifestar a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA y a la 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, si así lo consideran pertinente, que la Universidad de Nariño se 

encuentra presta y respetuosa a que los citados entes de control verifiquen en su totalidad los procesos 

precontractual, contractual y postcontractual de la Convocatoria de Mayor Cuantía 120104 de 2020, los 

cuales acatan todos y cada uno de los principios que regulan la contratación pública de nuestro país. 

 

Sin otra particularidad, 

 

 

COMITÉ TECNICO EVALUADOR. 

 

PARA LO JURÍDICO: 

 

 

 

JOSÉ MANUEL BENAVIDES RICAURTE 

Profesional Jurídico 

Departamento de Contratación 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

 

PARA LO TÉCNICO 

 

 

 

JUAN MAURICIO URBANO 

Arquitecto 

Departamento de Contratación 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

 

 

GONZALO HERNANDEZ. 

Coordinador. 

Aula de Informática. 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

 

 

 

JHON FREDY MONTENEGRO 

Técnico. 

Aula de Informática. 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 

 


